
 

Cermaq Chile S.A. Av. Diego Portales N° 2000, piso 10 +56 65 256 3200 

 Puerto Montt, Chile www.cermaq.cl 

Puerto Montt, 14 de enero del 2021 

 

Señores(as)  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Teatinos 280, piso 7 

Santiago 

Presente 

 

At.: Jorge Franco Zúñiga Velasquez – Fiscal Instructor División de Sanción y 

Cumplimiento. 

 

Ref.: Presentación de Programa de Cumplimiento, en adición a lo establecido en 

RES.EX. N°1 / ROL D-145-2020.   

 

De nuestra consideración:  

 

 

Por medio de la presente, en representación de Cermaq Chile S.A., rol único 

tributario N° 79.784.980-4, empresa de giro de la producción, procesamiento y 

comercialización de salmónidos (en adelante, “Cermaq”), estando dentro de plazo, 

conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N° 1 / ROL D-145-2020, de fecha 03 

de noviembre de 2020, que fue recepcionada en nuestras oficinas con fecha 21 de 

diciembre del 2020 mediante carta certificada, relativa a la unidad fiscalizable 

“Piscicultura Santa Juana” (la “Piscicultura”), venimos en presentar Programa de 

Cumplimiento (en adelante “PDC”) a la Superintendencia del Medio Ambiente 

(“SMA”), el cual incorpora los requerimientos establecidos, en cuanto a desviaciones de 

las normas de emisión de RILES.  

 

 

Por tanto, en virtud de lo establecido en el articulo 26 de la Ley 19.880, que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, solicito acoger la siguiente presentación. 

 

 

Sin otro particular, saluda Atentamente a Ud. 

 

 

 

________________________________ 

Ricardo Calvetti 

p.p. CERMAQ CHILE S.A. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Programa de cumplimiento 

RES. EX. N°1/ROL D-145-2020 

 

Piscicultura Santa Juana - Cermaq Chile S.A.  

79.784.980-4 

  



 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
1. No reportar todos los parámetros de su programa de 

monitoreo 
  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial no reportó los siguientes parámetros de su programa de monitoreo durante los periodos que 
a continuación se indican que se detallan en la Tabla N°3 de la presente resolución: 

a) pH: mes de junio del año 2019 
b) Temperatura: mes de junio del 2019   

NORMATIVA PERTINENTE  Art 1 DS N°90/2000; Rex. Ex. SISS 3277/2011 del 22 de agosto de 2011 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que 
representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen suficientes antecedentes que permitan 
levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El titular compromete medidas de gestión y organización para evitar nuevos incumplimientos en materia de reporte 
de autocontroles 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 Lograr que en los futuros reportes no se generen incumplimientos respecto a la parámetros, frecuencia y reporte RETC de monitoreo de autocontrol de la calidad del RIL. 

 Lograr que se reporten todos los parámetros en la cantidad y frecuencia establecida por Resolución de Programa de Monitoreo. 

 Capacitar al personal responsable de las obligaciones ambientales y personal que ingresa los resultados del monitoreo mensual para que estos sean realizados en conformidad a lo 
autorizado. 

 Cumplir con lo establecido en la Resolución del Programa de Monitoreo de Riles y el DS 90/2000 

 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de inicio 
para acciones ya 
iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, y 
plazo de ejecución) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes 
o variables que se 
utilizarán para 
valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 
y cumplimiento de 
las acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial, Reportes 
de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 
Acción 

  
Reporte Inicial 

  
Impedimentos 

    



Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de 
inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, 
y plazo de ejecución 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el avance y 
cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS            
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial 

 

Impedimentos 

     

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la acción 
y forma de implementación, incorporando 
mayores detalles en anexos si es necesario) 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 
(fechas precisas de 
inicio y de término) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial) 

COSTOS 
INCURRIDOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(Indicar la acción que se 
ejecutará -o su Identificador- 
en caso de activarse una 
acción alternativa, y el plazo 
para informar a la SMA en 
caso de ocurrencia del 
impedimento)  

1 

Acción Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 

Acta de acuerdo de 
designación de partes 
para la revisión y 
reporte de resultados 

Reporte de avance 

0 

Impedimentos 

Designar un responsable oficial y uno suplente, 
para revisar la información que se ha de reportar 

• Acta interna de la organización en la 
que consten los nombres y firmas de las 
personas que han sido designadas por la 

No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 



en el sistema RETC Fiscalización de Riles en forma 
mensual. 

30-04-2021 de programa de 
monitoreo de la 
Piscicultura firmada por 
las personas 
identificadas en el 
Procedimiento 
Operacional 
Estandarizado (POE) 

organización para realizar la revisión de 
los parámetros a cargar al sistema. 

Forma de Implementación  
Reporte final Acción y plazo de aviso 

 

No aplica 

La acción se implementa mediante la designación 
de responsables en una reunión interna de la 
organización.  

2 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Documento que 
establece el 
procedimiento 
operacional (POE) para 
la revisión y reporte de 
registros de 
autocontrol 
establecidos en la RPM 
vigente.  
• Procedimiento 
validado y vigente en el 
sistema de gestión de 
documentos de la 
empresa INTELEX 

Reporte de avance 

1.000 

Impedimentos 

Elaboración de un Procedimiento Operacional 
Estandarizado (POE) para la revisión y reporte de 
los resultados del RPM, que contenga todas las 
acciones de reporte (frecuencia y parámetros), 
plazos asociados, y las acciones que se deben 
gatillar en caso de exceso de algún parámetro. 

No aplica No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de Implementación  Reporte final Acción y plazo de aviso 

Se elabora un procedimiento operacional, 
socializado con el personal responsable de las 
obligaciones ambientales, del reporte de los 
resultados de los monitoreos mensuales, personal 
responsable de la operación de la Piscicultura 

• Procedimiento POE con código en 
sistema de gestión (INTELEX) 

No aplica 

3 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Archivo que contiene 
el registro de la 
capacitación. 
• Registro de asistencia 
a la capacitación. 
• Registro fotográfico 
de la capacitación. 

Reporte de avance 

1.000 

Impedimentos 

Capacitar al personal responsable, respecto de: 
DS 90/00 MINSEGPRES, Resolución de Programa 
de Monitoreo aprobado, Procedimiento 
Operacional estandarizado (POE), Obligaciones 
ambientales contenidas en la RCA y Sistema RETC 
de fiscalización de Riles. 

No aplica 

No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de Implementación  Reporte final Acción y plazo de aviso 

Se realizará un taller de capacitación donde se 
instruirá acerca de las obligaciones ambientales 
contenidas en la RPM. DS90/00, POE, RCA y RETC. 

Informe de capacitación, considerando 
contenidos, indicadores y nómina de 
personal capacitado 

No aplica 

4 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Entrega de carta con 
copia de informes de 
monitoreo de 
autocontrol 

Reporte de avance 

0 

Impedimentos 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de monitoreo de Autocontrol y 
parámetros que no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos de 
incumplimiento constatados en el cargo, 
mediante carta a oficina de partes 

No aplica No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de implementación Reporte final Acción y plazo de aviso 

Se adjuntará informe con las variables pendientes 
detallados en Anexo I de RES. EX. N°1/ROL D-145-
2020 

Respaldo de carta ingresada junto con 
copia de archivos ingresados 

No aplica 

5 Acción Inicio  Reporte de avance 0 Impedimentos 



Reportar la totalidad de los parámetros señalada 
por la RPM, en frecuencia y cantidad requerida 

01-02-2021 
 
Término: Durante la 
duración del PDC 

• Certificados de 
ingreso de reporte 
mensual al sistema 
RETC, con todos los 
parámetros exigidos en 
RPM en cuanto a 
cantidad y frecuencia  
• Informes ETFA de 
calidad del efluente por 
mes para el periodo. 

• Certificados de ingreso a RETC de 
parámetros mensuales de autocontrol 
• Informes de laboratorio ETFA para el 
periodo. 

No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de implementación Reporte final Acción y plazo de aviso 

Implementación del POE y revisión de datos antes 
de ingresar al sistema RETC, que permita verificar 
que se reporta la totalidad de parámetros de la 
RPM en la frecuencia requerida. 

• Totalidad de los certificados de ingreso 
a RETC de reporte de parámetros 
mensuales 

No aplica 

 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN  
(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 
detalles en anexos si es necesario) 

ACCIÓN 
PRINCIPAL 
ASOCIADA  
(N° Identificador) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar el 
avance y cumplimiento 
de las acciones y metas 
definidas) 

 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  
(a informar en Reportes 
de Avance y Reporte 
Final respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS          
(en miles de $) 

  

N/A 

Acción 

    

Reportes de avance 

  
   

Forma de implementación Reporte final 

    

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
2. No reportar la frecuencia de monitoreo exigida en su 

programa de monitoreo 
  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial no reportó la frecuencia de monitoreo exigida en su programa de monitoreo para los 
siguientes parámetros durante los períodos que a continuación se indican, y que se detallan en la Tabla N°4 del Anexo de 
la presente resolución 

- Caudal: mes de diciembre del año 2017; meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2018; meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre el año 2019; meses de enero, febrero, marzo del año 2020. 

- pH: mes de diciembre del año 2017; meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2018; meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2019; meses de enero, febrero, marzo del año 2020. 

- Temperatura: mes de diciembre del año 2017; meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2018; meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2019; meses de enero, febrero, marzo del año 
2020. 



NORMATIVA PERTINENTE  Art 1 DS N°90/2000; Rex. Ex. SISS 3277/2011 del 22 de agosto de 2011 

ESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que 
representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen suficientes antecedentes que permitan 
levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El titular compromete medidas de gestión y organización para evitar nuevos incumplimientos en materia de reporte 
de autocontroles. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 Lograr que en los futuros reportes no se generen incumplimientos respecto a la parámetros, frecuencia y reporte RETC de monitoreo de autocontrol de la calidad del RIL. 

 Cumplir con lo establecido en la Resolución del Programa de Monitoreo de Riles y el D.S. 90/00 

 Capacitar al personal responsable de las obligaciones ambientales de la Piscicultura, y personal que ingresa los resultados del monitoreo mensual para que estos sean realizados en 
conformidad a lo autorizado. 

 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de inicio 
para acciones ya 
iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, y 
plazo de ejecución) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes 
o variables que se 
utilizarán para 
valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 
y cumplimiento de 
las acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial, Reportes 
de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial   Impedimentos 

     

Forma de Implementación Reportes de avance  
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

  Reporte final 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de 
inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, 
y plazo de ejecución 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el avance y 
cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS            
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial 

 

Impedimentos 

     

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la acción 
y forma de implementación, incorporando 
mayores detalles en anexos si es necesario) 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 
(fechas precisas de 
inicio y de término) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial) 

COSTOS 
INCURRIDOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(Indicar la acción que se 
ejecutará -o su Identificador- 
en caso de activarse una 
acción alternativa, y el plazo 
para informar a la SMA en 
caso de ocurrencia del 
impedimento)  

6 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Archivo que contiene 
el registro de la 
capacitación. 
• Registro de asistencia 
a la capacitación. 
• Registro fotográfico 
de la capacitación. 

Reporte de avance 

1.000 

Impedimentos 

Capacitar al personal responsable, respecto de: 
DS 90/00 MINSEGPRES, Resolución de Programa 
de Monitoreo aprobado, Procedimiento 
Operacional estandarizado (POE), Obligaciones 
ambientales con tenidas en la RCA y Sistema RETC 
de fiscalización de Riles. 

No aplica 

No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 



Forma de Implementación  
Reporte final Acción y plazo de aviso 

Informe de capacitación, considerando 
contenidos, indicadores y nómina de 
personal 
capacitado 

No aplica 

Se realizará un taller de capacitación donde se 
instruirá acerca de las obligaciones ambientales 
contenidas en la RPM. DS90/00, POE, RCA y RETC. 

7 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: Durante la 
duración del PDC 

• Certificados de 
ingreso de muestras al 
RETC, con todos los 
parámetros exigidos 
por RPM en cuanto a 
cantidad y frecuencia. 
• Informes mensuales 
ETFA de calidad del 
efluente para periodo. 

Reporte de avance 

0 

Impedimentos 

Reportar la totalidad de los parámetros de 
acuerdo con lo que indican los informes de 
laboratorio ETFA. 

No aplica No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de Implementación  Reporte final Acción y plazo de aviso 

Implementación del POE y revisión de datos antes 
de ingresar al sistema RETC, que permita verificar 
que se reporta la totalidad de parámetros de la 
RPM en la frecuencia requerida 

• Totalidad de los certificados de ingreso 
a RETC de reporte de parámetros 
mensuales 
• Informe consolidado de calidad del RIL 
con gráficos de cumplimiento. 

No aplica 

8 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Entrega de carta con 
copia de informes de 
monitoreo de 
autocontrol 

Reporte de avance 

0 

Impedimentos 

Entregar a la Superintendencia copia de los 
Informes de monitoreo de Autocontrol y 
parámetros que no se hayan ingresado 
previamente, correspondientes a los períodos de 
incumplimiento constatados en el cargo, 
mediante carta a oficina de partes 

No aplica No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de implementación Reporte final Acción y plazo de aviso 

Se adjuntará informe con las variables pendientes 
detallados en Anexo I de RES. EX. N°1/ROL D-145-
2020 

Respaldo de carta ingresada junto con 
copia de archivos ingresados 

No aplica 

 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN  
(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 
detalles en anexos si es necesario) 

ACCIÓN 
PRINCIPAL 
ASOCIADA  
(N° Identificador) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar el 
avance y cumplimiento 
de las acciones y metas 
definidas) 

 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  
(a informar en Reportes 
de Avance y Reporte 
Final respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS          
(en miles de $) 

  

  

Acción 

    

Reportes de avance 

  
   

Forma de implementación Reporte final 

    

 



1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
3. Superar los límites máximos permitidos para los parámetros 

de su programa de monitoreo: 
  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial presentó superación del límite máximo permitido por la Tabla N°2 del numeral 4.2 del DS 
N°90/2000 para los parámetros que indica la Tabla N°5 del Anexo N°5 de la RES. EX. N°1/ROL D-145-2020; no 
configurándose los supuestos señalados en el numeral 6.4.2. del DS N°90/2000: 

a) Cloruros: en mes de diciembre del año 2017; en el mes de febrero del año 2018 
b) Coliformes Fecales o Termotolerantes: en el mes de febrero del año 2018 

 

NORMATIVA PERTINENTE  Art 1 DS N°90/2000; Res. Ex. SISS 3277/2011 del 22 de agosto de 2011 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

Las superaciones constatadas no presentan condiciones que permitan configurar la existencia de efectos negativos, sin 
perjuicio que se realizará mantención de equipos y un mayor control para asegurar el cumplimiento normativo durante la 
ejecución del Programa de Cumplimiento 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El titular compromete medidas de gestión y organización para evitar nuevos incumplimientos den materia de reporte 
de autocontroles. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 Establecer funcionamiento correcto del sistema de tratamiento del RIL. 

 Evitar descarga del efluente con carga contaminante sobre el límite máximo establecido en la RPM, hacia el cuerpo de agua receptor. 

 Cumplir con lo establecido en la Resolución del Programa de Monitoreo de Riles y el DS 90/00. 

 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de inicio 
para acciones ya 
iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, y 
plazo de ejecución) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes 
o variables que se 
utilizarán para 
valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 
y cumplimiento de 
las acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial, Reportes 
de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial 

  

Impedimentos 

    

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

   



Reporte final 

 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de 
inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, 
y plazo de ejecución 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el avance y 
cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS            
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial 

 

Impedimentos 

    

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la acción 
y forma de implementación, incorporando 
mayores detalles en anexos si es necesario) 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 
(fechas precisas de 
inicio y de término) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial) 

COSTOS 
INCURRIDOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(Indicar la acción que se 
ejecutará -o su Identificador- 
en caso de activarse una 
acción alternativa, y el plazo 
para informar a la SMA en 
caso de ocurrencia del 
impedimento)  

9 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-11-2021 

• Registros del 
programa de 
mantención de 
sistemas de 
rotofiltrado.  
 

Reporte de avance 

1.000 

Impedimentos 

Mantención periódica de sistema de tratamiento 
de riles. 

 No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de Implementación  
Reporte final Acción y plazo de aviso 

• Consolidado de registros de 
mantenciones según programa para el 
periodo a reportar. 

No aplica 

Se elabora un programa de mantención periódica 
para el sistema de tratamiento del RIL para 



asegura el óptimo funcionamiento de los 
rotofiltros. 

Informe técnico de la mantención 
efectuada al sistema de RILes del 
establecimiento, el cual deberá contener 
a lo menos: fotografías fechadas y 
georreferenciadas del antes, durante y 
después de la ejecución de la acción y 
una descripción detallada de las acciones 
realizadas, sus observaciones y 
conclusiones. 
- Boletas y/o facturas que den cuenta de 
costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de servicios 
(si correspondiesen y son debidamente 
justificadas). 

10 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Reporte de muestreo 
• Documento tributario 
del monitoreo 

Reporte de avance 

700 

Impedimentos 

Realizar un monitoreo adicional mensual al 
efluente, acorde a lo solicitado en la Res. Ex. SISS 
3277/2011 durante la vigencia del Programa de 
Cumplimiento, los cuales deberán ser reportados 
en la ventanilla única (RETC). 

• Documentos tributarios asociados al 
monitoreo 
• Copia de los comprobantes de 
reporte que genera el RETC 

No disponibilidad de ETFA 
para monitoreo adicional 

Forma de Implementación  Reporte final Acción y plazo de aviso 

Se solicitará a un monitoreo de autocontrol 
adicional con un ETFA 

Informes ETFA de los monitoreos y 
copias de comprobantes al RETC 

1 semana por monitoreo 

11 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: Durante la 
duración del PDC 

Certificados de ingreso 
de reporte mensual al 
sistema RETC 

Reporte de avance 

0 

Impedimentos 

Reportar al sistema en los plazos indicados por el 
DS N°90/2000 

•Certificados de ingreso a RETC de 
parámetros mensuales de autocontrol 
• Informes de laboratorio ETFA para el 
periodo. 

No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de implementación Reporte final Acción y plazo de aviso 

Implementación del POE y revisión de datos antes 
de ingresar al sistema RETC, que permita verificar 
que se reportan los parámetros en los plazos 
indicados. 

• Totalidad de los certificados de ingreso 
a RETC de reporte de parámetros 
mensuales  

No aplica 

 

2.2.4 ACCIONES ALTERNATIVAS   

Incluir todas las acciones que deban ser realizadas en caso de ocurrencia de un impedimento que imposibilite la ejecución de una acción principal. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN  
(describir los aspectos fundamentales de la acción y 
forma de implementación, incorporando mayores 
detalles en anexos si es necesario) 

ACCIÓN 
PRINCIPAL 
ASOCIADA  
(N° Identificador) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
(a partir de la 
ocurrencia del 
impedimento) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO 
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar el 
avance y cumplimiento 
de las acciones y metas 
definidas) 

 MEDIOS DE 
VERIFICACIÓN  
(a informar en Reportes 
de Avance y Reporte 
Final respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS          
(en miles de $) 

  



N/A 

Acción 

    

Reportes de avance 

  
   

Forma de implementación Reporte final 

    

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
4. No reportar los remuestreos según lo establecido en 

programa de monitoreo y/o la norma de emisión 
  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial no reportó información asociada a los remuestreos de los siguientes parámetros durante los 
periodos que a continuación se indican, y que se detallan en la Tabla N°6 de la presente resolución: 

- Cloruros: en el mes de diciembre del año 2017; en los meses de enero y marzo del año 2018. 

NORMATIVA PERTINENTE  Art 1 DS N°90/2000, Res Ex N°3277/2011 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que 
representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen suficientes antecedentes que permitan 
levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El titular compromete medidas de gestión y organización para evitar nuevos incumplimientos den materia de reporte 
de autocontroles. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 Evitar descarga del efluente con carga contaminante sobre el límite máximo establecido en la RPM, hacia el cuerpo de agua receptor. 

 Cumplir con lo establecido en la Resolución del Programa de Monitoreo de Riles y el DS 90/00. 

 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de inicio 
para acciones ya 
iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, y 
plazo de ejecución) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes 
o variables que se 
utilizarán para 
valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 
y cumplimiento de 
las acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial, Reportes 
de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A Acción   Reporte Inicial   Impedimentos 



    

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de 
inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, 
y plazo de ejecución 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el avance y 
cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS            
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial 

 

Impedimentos 

     

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la acción 
y forma de implementación, incorporando 
mayores detalles en anexos si es necesario) 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 
(fechas precisas de 
inicio y de término) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial) 

COSTOS 
INCURRIDOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(Indicar la acción que se 
ejecutará -o su Identificador- 
en caso de activarse una 
acción alternativa, y el plazo 
para informar a la SMA en 
caso de ocurrencia del 
impedimento)  

12 Acción Inicio  Reporte de avance 1.000 Impedimentos 



Capacitar al personal responsable, respecto de: 
DS 90/00 MINSEGPRES, Resolución de Programa 
de Monitoreo aprobado, Procedimiento 
Operacional estandarizado (POE), Obligaciones 
ambientales contenidas en la RCA y Sistema RETC 
de fiscalización de Riles. 

01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Archivo que contiene 
el registro de la 
capacitación. 
• Registro de asistencia 
a la capacitación. 
• Registro fotográfico 
de la capacitación. 

No aplica 

 
No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de Implementación  Reporte final  Acción y plazo de aviso 

Se realizará un taller de capacitación donde se 
instruirá acerca de las obligaciones ambientales 
contenidas en la RPM. DS90/00, POE, RCA y RETC. 

Informe de capacitación, considerando 
contenidos, indicadores y nómina de 
personal capacitado 

 
No aplica 

 

1. DESCRIPCIÓN DEL HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN Y SUS EFECTOS 

IDENTIFICADOR DEL HECHO 
5. Superar el límite máximo permitido de volumen de descarga 

en su programa de monitoreo 
  

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS, ACTOS Y OMISIONES QUE CONSTITUYEN LA 
INFRACCIÓN 

El establecimiento industrial excedió los límites máximos establecidos en su programa de monitoreo para el volumen de 
descarga, y/o parámetros, en los periodos que a continuación se indican y que se detallan en la Tabla N°7 del Anexo de la  
RES. EX. N°1/ROL D-145-2020 

- En el mes de abril del año 2019. 

NORMATIVA PERTINENTE  Res. Ex. SISS N°3277/2011 numeral 2.3. 

DESCRIPCIÓN DE LOS EFECTOS NEGATIVOS PRODUCIDOS POR LA 
INFRACCIÓN O FUNDAMENTACIÓN DE LA INEXISTENCIA DE EFECTOS 
NEGATIVOS  

Las superaciones constatadas no presentan condiciones que permitan configurar la existencia de efectos negativos, sin 
perjuicio que se realizará mantención de equipos y un mayor control para asegurar el cumplimiento normativo durante la 
ejecución del Programa de Cumplimiento. 

FORMA EN QUE SE ELIMINAN O CONTIENEN Y REDUCEN LOS EFECTOS Y 
FUNDAMENTACIÓN EN CASO EN QUE NO PUEDAN SER ELIMINADOS 

El titular compromete medidas de gestión y organización para evitar nuevos incumplimientos en materia de reporte 
de autocontroles. 

2. PLAN DE ACCIONES Y METAS PARA CUMPLIR CON LA NORMATIVA, Y ELIMINAR O CONTENER Y REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS GENERADOS 

2.1 METAS 

 Acreditar que en el mes de abril de 2019 no hubo superación a los limites señalados por Res Ex SISS 3277/2011 

 Evitar que se exceda el límite al volumen de descarga. 

 Facilitar el seguimiento de la ejecución del PDC 

 Acreditar el cumplimiento del reporte asociado al PDC aprobado 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

2.2 PLAN DE ACCIONES 

2.2.1 ACCIONES EJECUTADAS 

Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa. 

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de inicio 
para acciones ya 
iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, y 
plazo de ejecución) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes 
o variables que se 
utilizarán para 
valorar, ponderar o 
cuantificar el avance 
y cumplimiento de 
las acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial, Reportes 
de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción 

  

Reporte Inicial 

  

Impedimentos 

    

Forma de Implementación Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

 

 

 Reporte final 

 

 

2.2.2 ACCIONES EN EJECUCIÓN  

 Incluir todas las acciones que han iniciado su ejecución o se iniciarán antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENTI
FICAD
OR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la 
acción y forma de implementación, 
incorporando mayores detalles en anexos si es 
necesario) 

FECHA DE INICIO Y 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
(fecha precisa de 
inicio para acciones 
ya iniciadas y fecha 
estimada para las 
próximas a iniciarse, 
y plazo de ejecución 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el avance y 
cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
        (a informar en Reporte Inicial, 
Reportes de Avance y Reporte Final 
respectivamente) 

COSTOS 
ESTIMADOS            
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(indicar según corresponda: 
acción alternativa que se 
ejecutará y su identificador, 
implicancias que tendría el 
impedimento y gestiones a 
realizar en caso de su 
ocurrencia) 

N/A 

Acción   Reporte Inicial 

 

Impedimentos 

       

Forma de Implementación   Reportes de avance 
Acción alternativa, 
implicancias y gestiones 
asociadas al impedimento 

     



Reporte final 

 

 

2.2.3 ACCIONES PRINCIPALES POR EJECUTAR 

 Incluir todas las acciones cuya ejecución ya finalizó o finalizará antes de la aprobación del Programa.  

N° 
IDENT
IFICA
DOR 

DESCRIPCIÓN 
(describir los aspectos fundamentales de la acción 
y forma de implementación, incorporando 
mayores detalles en anexos si es necesario) 

FECHA DE 
IMPLEMENTACIÓN 
(fechas precisas de 
inicio y de término) 

INDICADORES DE 
CUMPLIMIENTO  
(datos, antecedentes o 
variables que se 
utilizarán para valorar, 
ponderar o cuantificar 
el cumplimiento de las 
acciones y metas 
definidas) 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN  
(a informar en Reporte Inicial) 

COSTOS 
INCURRIDOS  
(en miles de $) 

IMPEDIMENTOS 
EVENTUALES 
(Indicar la acción que se 
ejecutará -o su Identificador- 
en caso de activarse una 
acción alternativa, y el plazo 
para informar a la SMA en 
caso de ocurrencia del 
impedimento)  

13 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

Informes de resultado 
de muestreos de 
autocontrol para el mes 
de abril de 2019 

Reporte de avance 

0 

Impedimentos 

Informar los resultados de autocontrol que 
demuestran que no hubo superación al límite 
máximo considerado para la descarga el mes de 
abril de 2019. 

Informes ETFA de resultados del 
monitoreo de autocontrol para el mes de 
abril de 2019. 

 

Forma de Implementación  
Reporte final Acción y plazo de aviso 

 

 

Se reportan los resultados de los monitoreos de 
autocontrol que evidencian que, para el mes 
señalado, no se excedió el límite máximo para la 
descarga del RIL según Res Ex SISS  3277/2011 

14 

Acción 

Inicio  
01-02-2021 
 
Término: 
30-04-2021 

• Documento que 
establece el 
procedimiento 
operacional (POE) para 
la revisión y reporte de 
registros de 
autocontrol 
establecidos en la RPM 
vigente.  
• Procedimiento 
validado y vigente en el 
sistema de gestión de 
documentos de la 
empresa INTELEX 

Reporte de avance 

1.000 

Impedimentos 

Elaboración de un Procedimiento Operacional 
Estandarizado (POE) para la revisión y reporte de 
los resultados del RPM, que contenga todas las 
acciones de reporte (frecuencia y parámetros), 
plazos asociados, y las acciones que se deben 
gatillar en caso de exceso de algún parámetro. 

No aplica No se consideran 
impedimentos para esta 
actividad 

Forma de Implementación  Reporte final Acción y plazo de aviso 

Se elabora un procedimiento operacional, 
socializado con el personal responsable de las 
obligaciones ambientales, del reporte de los 
resultados de los monitoreos mensuales, personal 
responsable de la operación de la Piscicultura 

• Procedimiento POE con código en 
sistema de gestión (INTELEX) 

No aplica 

 
  



3. PLAN DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIONES Y METAS 

3.1 REPORTE INICIAL  

REPORTE ÚNICO DE ACCIONES EJECUTADAS Y EN EJECUCIÓN. 

PLAZO DEL REPORTE (en días hábiles)  Días hábiles desde de la notificación de la aprobación del Programa.  

 ACCIONES A REPORTAR (N° identificador y 
acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

  

  

  

  

  

3.2 REPORTES DE AVANCE 
REPORTE DE ACCIONES EN EJECUCIÓN Y POR EJECUTAR. 
TANTOS REPORTES COMO SE REQUIERAN DE ACUERDO A LAS CARÁCTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES REPORTADAS Y SU DURACIÓN 

PERIODICIDAD DEL REPORTE          (Indicar 
periodicidad con una cruz)           

Semanal  

A partir de la notificación de aprobación del Programa.                                                    
Los reportes serán remitidos a la SMA en los primeros 10 
días hábiles desde concluido el periodo de reporte 
correspondiente 

Bimensual (quincenal)   

Mensual   

Bimestral   

Trimestral  X 

Semestral  

ACCIONES A REPORTAR                     (N° 
identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

1 Acta interna de acuerdo de designación de partes para revisión y reporte RPM 

2 - 14 Código INTELEX  POE 

13 Informes ETFA de resultados de monitoreo de autocontrol para abril de 2019 

4 - 8 Ingreso variables pendientes de reporte 

3 - 6 - 12 Registro de capacitación DS90/00, RPM, POE, obligaciones ambientales y RETC 

5 - 7 - 11  
Certificados de ingreso al RETC de parámetros RPM e informes laboratorio ETFA por 
autocontrol para el periodo 

10 Informes ETFA adicionales mensual, Certificado RETC monitoreo adicional 

 
  



3.3 REPORTE FINAL  

REPORTE ÚNICO AL FINALIZAR LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA. 

PLAZO DE TÉRMINO DEL PROGRAMA CON 
ENTREGA DEL REPORTE FINAL                       10 Días hábiles a partir de la finalización de la acción de más larga data. 

ACCIONES A REPORTAR                   (N° 
identificador y acción) 

N° Identificador Acción a reportar 

3 - 6 
Informe de capacitación considerando contenidos, indicadores y nómina de personal 
capacitado 

5 - 7 - 10 - 11  
Totalidad de certificados de ingreso de reportes RETC de RPM y e informe con gráficos 
de cumplimiento 

9 Informe consolidado de registros de mantenciones al sistema de tratamiento de riles 

5 - 7 - 11 Certificado de RETC de periodos evaluados 

 

 

 



 

4. CRONOGRAMA 

EJECUCIÓN ACCIONES 
En 

Meses  
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

N° Identificador de la Acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
1
5 

1
6 

(3) (6) capacitación DS90/00, RPM, POE, obligaciones ambientales y RETC x x               

(4) (8)  (13) Informes ETFA de resultados de monitoreo de autocontrol para abril de 2019 y 
variables pendientes de reporte x                

(2) (14)  Elaboración de POE x                

(1) (12)  Designación de partes para revisión y reporte RPM x                

(10) Informes ETFA adicionales al autocontrol x x x              

(16) Registros de caudal x x x x x x           

(5) (7) (11) Reporte de parámetros RPM al RETC x x x x x x           

(15) sistema interno para prevención de superación de límite de descarga X                

(9) Mantención periódica sistema de tratamiento de riles x  x              

ENTREGA REPORTES 
En 

Meses 
 

En 
Semanas 

 

Desde la aprobación del programa de 
cumplimiento     

Reporte  1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 
1
5 

1
6 

Reporte de avance      X                           

Reporte final         X                        

x

x

x 

x 

x 
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